
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00016-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL SEGUIDA DE 
DIVORCIO 

DEMANDANTE: LAIDA IMELDA DAZA MÁRQUEZ 

DEMANDADO: LUIS RAUL ÁVILA SILVA 
 
Una vez revisada la presente demanda, advierte el despacho las siguientes 
falencias: 
 

1. PRIMERA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 1° art. 90 CGP). 

 
La parte demandante si bien realizó la relación del único activo que integra la 
sociedad conyugal, no es menos cierto que omitió señalar los pasivos con 
indicación del valor estimado de los mismos, como lo exige el artículo 523 del 

CGP. 
 
Por otro lado, sin que implique causal de inadmisión, se solicita a la parte 
demandante que aporte certificado de tradición actualizado del folio de 
matrícula inmobiliaria No. 190-52247. 

 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 
subsane los defectos anotados, so pena de su rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
L.J.M. 
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